
NUEVAS INVESTIGACIONES 

Jorge Grimón y la rendición del Sur de Tenerife 

En la conquista de Tenerife existe un pnnto oscuro para la ihisto-
ria, a saber, como se realizó la sumisión del sur de la Isla. Núñez de la 
Peña es el autor que nos da noticias más ciertas. Afirma que en los Rea-
lijos se rindieron cuatro reyes o menceyes a las tropas del Adelantado. 
Estos reyes fueron: Bencomo, mencey de Taoro; Acalmo, de Tacoronte; 
rScneharo, de Anaga, y el de Tegueste. La fecha de este acoiitecimieuto 
se fija en el 2o de julio del año 1496. Pero aun quedaba una gran (p|arte 
Ai la isla, todo el sur, y del norte el reino de Icod y Daute, que perma>-
necía independiente. Viera y Clavijo, siguiendo a Núñez de la Peña, di
ce que se organizaron gruesas partidas de españoles unidas a los guan-
ihes sometidos que en los meses de agosto y septiembre persiguieron 
con tenacidad a los rebeldes, y éstos en una junta que celebraron en 
Icod, acordaron rendirse y con ellos los menceyes Pelicar, Pelinor, Re
men y Adxoña. Esta rencíición, que es la última, tuvo efecto el 09 de 
septiembre del expresado año de 1496. 

•Hemos de advertir, sin embargo, que muchos fueron los guanciies 
(¡ne no se sometieron y se refugiaron en los montes, viviendo de los ga
nados. iGonocemos una severa disposición del Adelantado prO'hibiendo 
llevar armas a los guanches cuando entraban en la ciudad de La Laigu-
nu. Todavía en el año 1526 se dictó una provisión sobre los guanches 
que andan alzados en los montes y robando (Lib. 1.° de ac. núm«. 34, 
fcd- 164) y otra del año 15217 sobre este mismo asunto (Lib. 1.̂  de ac. nú
mero 39, fol. 118). Se llergó hasta prohibir que los alcaldes fueran natu
rales de la isla, año de 1556, (lib. 2.», mim. 18). Otra del año 1547, (li'b. 
{°. núm. 30, fol. 62) .para los Tenientes alcaldes y para los alguaciles. 

iSogiún escribe un autor moderno, el señor Espinosa, (1) queda de-

(1) "iDeSd« -ultratuintoa. La raza indígena". Articulo publicado en "(Las Ca-
as", semanario que se ipaiiblioó en Madrid. Kdi'Clón del 8 die octubre tle 19Í5, nari 

númeTo 1.044 



I HEMEROTECA P. MUNICIPMI 

[^ Santa Cm de Tenarif» | 
e el cautivo que exiniBía mostrado que el cautivo que exihiüía Francisco Gapella, emibajador de 

España en Venecia, fué un guandhe más temible e indomable que Ben
como (Viera supone que era éste). Era el gran Arohajuaga, de Adeje, 
descendiente de Betzenuihya, que había jurado odio eterno a los espeiño-
ics, y que capitaneando a los isleños que no se sometieron en la capitu-
liición de los Realejos, sostuvo durante cinco años una guerra de parti
das desde las más inaccesibles montañas de Tenerife, siempre perse
guido y nunca domado, hasta que la traición le puso en manos de Lugo, 
quien le envió a España con algunos centenares de prisioneros compli
cados en la sublevación. 

EPÍSTOLAS JNTKKISSANTES 

Ninguno de los historiadores entra en detalles al hablar de la cam
paña por el sur de la isla, olvidando la ¡figura de un esiforzado paladín, a 
Joj'ge Grimón, cabeza y jefe de una familia distinguida, cuyos descen
dientes llegan a nuestros tiempos. 

Extrañado el V marqués de Villanueva del Prado, que Viera no 
citara a su ascendiente, al tratar de la rendición de la isla, le escribe una 
carta fechada en La Laguna a 28 de marzo del año 1774, que envía a 
Madrid, donde residía Viera, quejándose de tal omisión. El párrafo que 
nos interesa dice: 

"Vmd. se olvidó demasiado de mi Jorge Grimón. que después de ha
ber venido desde Namur, su patria, a servir a los Reyes Católicos en la 
guerra contra los moros, y de haberse distinguido en el sitio de Granada, 
donde tuvo el mando de los bom'barderos alemanes, y fué uno de los que 
entraron en la compañía de hombres nobles de lanzas que formó don 
Pedro de Mendoza, hijo del conde de Tendilla, general de aquella empre
sa, ipasó a esta isla con alguna provisión de pólvora y mosquetes, y fué 
destacado hacia las partes de Abona para desbaratar a los guancihes que 
allí se habían hecho fuertes, sin cuyas armas y diligencia, declara el 
Adelantado, que no hubiera podido tan presto acabar de someter a la Is
la. Todo esto consta de iniformación hecha el año de 1506." 

¡Viera y Glavijo contesta desde Aranjuez, en 5 de mayo de 1774, (2) 
con las siguientes .palabras: 

"Tiene V. S. mucha razón. Me olvidé demasiado del bravo Jorge 
Grimón en la conquista, y ha sido propiamente olvido, porque aunque 
nuestros historiadores con su silencio sobre este héroe me habían he
cho también mudo en mis manuscritos, hago ahora memoria de que 
cuando leí el Memorial de la casa de V. S. hice propósito de atribuir la 

(2) Esta carta de Vlexa y Clavijo no f i^ra en la colección qu* posee la 
S;ic. Ec. die Amigos d€l País, de La Laguna. !F<erter.€ic« este- documonto a mi amigo 
4iiTi Antonio Peslana Rodríguiea (Santa Cruz de la Palma), quien me ha e-nviadó 
C"pia de los dos plieigo«s que conserva, pues ol f-ercero desapareció en un Incendio. 
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.líJtima rendición dé Tenerife, y de los Reyes, "tras os Montes", al dicho 
Griiüón. Pero ¡no lo escribí al margen, y se me pasó enteramente; no 
rfjstante, todavía no es tarde, y tendrá siempre el lugar distinguido que 
se merece..." • 
. . . . .Y, en efecto. Viera cumplió su promesa: En la página 265 del tomo 
11] de sus "Noticias" aparece^ una nota en la cual cita a don Tomás de 
TiSíVá. Orimón por S'U intervención cuando el ataque de Blake a Santa 
ijvvz, iqne era nieto <de Alonso Vázquez de Nava, y éste hijo del capitán 
Alonso Váziquez de Nava y de doña Antonia Grimón. Esta señora lo era 
del Maestre de iCampo don Tomás Grimón y Vengara, y éste del célebre 
Jorge Grimón, natural de Namur^ en Flandes, "que habiendo pasado a 
España, atraído de la fama de la guerra de Granada, que hacían los Re
yes Católicos a los Moros, sirvió en ella, y se distinguió. Tuvo allí el 
mando de los Bombarderos Alemanes, y fué de los que entraron en la 
oonapañía de hombres Nobles de lanzas que fonmó don Pedro de Mendo
za, ihijo del 'Conde de Tendilla, Teniente General de la empresa". 

Viera prosigue diciendo: "Grimón ipasó de Granada a la conquista 
de Tenerife (3) con alguna provisión de pólvora y mosquetes, en donde 
filé destacado acia las .partes de Abona para desvaratar los Guanches 
que se havían hecho fuertes; sin cuyas armas y diligencia, declaró el 
Adelantado, que no huviera podido acabar de someter la Isla tan presto. 
Todo consta de la información hecha en 1506." 

iGomo ipuede notarse, el relato de Viera y Glavijo está calcado en el 
jiárrafo de la carta del V Marqués de Villanueva del. Ptado, que ya he-
imt'S citado. , 

LAS AVENTUBAS DE UN HÉROE 

(De la información de noibleza practicada el año 1506, que hemos leí
do y extractado con todo cuidado, (4) resulta que, en efecto, Jorge Gri
món era natural de Namur, siendo su hermano Juan, juez de eiquella ciu
dad y amibos hijos de Jerónimo Grimón, y nietos de Juan Grimón, qu»e 
floreció en los primeros'años del siglo XV. Según Fernández de Bethen-

(3 Dice €l P. Espinosa: "¡Los conquistadoips que con sus armas y ca.badlos 
so hallaron en la contquista, son Hernando de TrujHlo, tpniente d« gcíbcxnador, 
ÍPc<lipo de Veigara, alcalde mayor... Jorge Orlmón..." (pág. 77, cd. 1848). Y el 
1:oe,ta Viana, «scrlbe en el Ctontc» XVI: 

'Tillé poibliada la isla en breveí tiempo-
De ilustres y fapiosos personajes. 
Valerosos Castillas, Befancores, 
Valcázares, Grimones, Pontes, Perdomos, 
Espínelas, Arguijcs.y Dernales..." 

••-. (4) Este documento ge custodia en el. estante 21, núm. 67 de la Bi:b. de la 
Soc. Ec. de Amigos del País de La Laguna, (y* lleva por título.; "Copia de la juTu. 
! íicación de £U filiación, natural€(;̂ a y nobiê â, -que fizo el Sor. Jorg-s Qí'if.non. 
Año leoe." 
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del conde deTendíFla, sus servicios en la conquista de Granada y en es
ta isla de Tenerife y termina solicitando se le devuelva su jarro de pl&^ 
ta. El alcalde ordenó que el alguacil no dispusiese del jarro en cuestión, 
ytque el prociirador del Ooncejo de la isla, Diego Ruiz, rí^spondiera a la 
querella formulada por Jorge Grimón. 

•Diego Rüiz contesta que debe denegarse lo solicitado porque los na
turales estaban alzados y esperaban el dinero; que a Jorge Grimón no 
se le podía eximir del pago porque no era hijodalgo, y ad«más extran-
jei o y de fuero diferente al reino de Castilla, y por lo tanto no era noble 
en nuestra nación, porque según era notorio y él mismo lo afirma, fué 
soldado y ganaba sueldo, y que si de algunas franquezas igozaba sería 
c(rao soldado y no d« otra manera, y que siendo ahora morador de la 
isla, es muy diferente de lo que entonces era, por lo cual debe pagar la 
cantidad que le ha corresptvndido en el repartimiento sin dilación algu
na. En su vista, el alcalde mandó que Jorge Grimón diera información 
(icntro de los tres días siguientes para demostrar que era hijodalgo. 

Aquí comienza la parte más interesante del documento. Jorge Gri-
nión presenta como testigos de su nobleza, a Pierre Bonberge, Juan Le
mán y a Francisco de Miterburi, borgoñones; y a Pedro de Vera, Alonso 
Darmas, Fernando Trujillo, regidor; a Juan Pérez y a Alonso de las Hi-
jt.-.p (7), vecinos de la isla, los cuales juraron decir verdad, exhi'biendo 
Jorige Grimón la traducción en castellano hecha por el Bachiller Moré-
no de la patente escrita en latín, firpiada por el conde de Tendilla, y que 
eva el origen de su nohleza e hidalguía. Dicha patente, dice así: 

"Notorio sea a todos los que las presentes letras miraren, como yo 
<ton Iñigo de Mendoca guarda de esta señalada ?iudad de Granada y del. 
Alcázar della conde de Tendilla, que Jorge Grimón, varón noble bor(go^ 
ñon, vino de lexanas tierras en f eruicio de los Reyes Fernando y Vsa¿el. 
a la guerra que contra los sarracenos an tenido y en ésta sienpre a pe-
l'^ado como buen soldado, bien y fielmente, hasta que fue ganada esta 
vindad y en ella a estado en defensa hasta agora que le dimos li?en?ia 
para que se ipueda yr adonde bien le placiere, y amonestamos a todos 
l'is subditos destos Reynos que lo dexen pasar libremente, a él y a toda 
su familia, y le ifagan el cómodo que a las personas ncibles se suelen 
hazer. Dada"en este Alcázar de Granada a dies dias de mayo de mili e 

, quatrofientos y nouenta y quatro as. desde el na?imiento del Señor. El 
i-onde de Tendilla. Diego Nufies, secretario, y está sellada con un sello 
grande—El haohiller Moreno". 

Los testigos fueron sometidos al siguiente interrogatorio, que trans-
í'i'ibimos por constituir un verdadero historial de Jorge Grimón desde 
que sale de su patria hasta su establecimiento en Tenerife: 

"Por la primera pireguijta sean preguntados si concx îfrcn a l«ns díhos. JoTjfS 
G l̂mión y a Di." Ruis, procurad<ir del Consejo desta ysla y a Ju.° Sanches, algur.-
*>', y si tienañ nóUcia deste^pl'eyto. 
, (*?) IWtñea de la Peña, en «1 cap. IV del liib. lU de su obra, habla con dptalle 

d€ Pedro de Vera, Alonso Dairmas, Fernando TruJlUo y Alonso de l«s Hiias. 
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urón que se volvían »in hazer nada por la mucha hambre que padecían". 
Alonso de las Hijas, declara: "que puede aver como dies años quel dicho 
Jorge Grimón vino á esta Isla con su muger e hijos, y luego que U&gó a 
rila el señor Adelantado lo mandó ir a las partes de Ahona con los es-
pingarderos, adonde fué, y oyó dezir a los que de allá bolbieron que sino 
futra (por Jorge Grimón que no holhiera niniguno biho y que toda la tie
rra eslava ya ganada." 

Un episodio poco conocido de la conquista del sur de Tenerife, (5) 
y presenciado quizá ipor Jorge Grimón. ha sido dado a conocer por mi 
disUnguido amigo el erudito austríaco Dr. Wolfel, tan amante de nues
tra historia. 

iDice que el Ade.lantado "tentando de engañar a doscientos guan
ches de Adeje, éstos ya no se fiaron de su palabra de honor, y para con
seguirlo Lugo coimetió un sacrilegio tan grande como el de Pedro de 
VI ra cuando engañó a los canarios prestando juramento sobre una hos
tia no consagrada. Alonso de Lugo puso dentro de un corral cercado de 
piedras a un tal Sepúlveda, le vistió de obispo y les dijo a los guanches 
que era el Ghispo mismo quién los llamaba. Conforme entraban los de 
de Adeje en el corral eran cautivados |y vendidos como esclavos." 

I.A INFORMACIÓX DE NOBLKZA 

íBn distintos párrafos de este trahajo hemos citado la información 
de nobleza realizada el año 1506, a petición de Jorge Grimón. Su origen, 
lomado del mismo documento, es el siguiente: 

lOún motivo de un reipartimiento de leña entre los vecinos de Lia 
Laguna de la tala de la montaña de Taco, en los términos de Icod, le co
rrespondía pagar a Jorge Grimón 140 reales, según acuerdo del Conce
jo, a lo cual se negó terminantemente aquéL alegando su calidad^ de 
hijodalgo. Entonces, el alguacil Juan Sáncihez entró en la casa de Jorge 
Grimón (6). y por fuerza y contra su voluntad tomó un jarro de plata 
do Su serx'icio y se lo llevó, diciendo que hasta tanto no le entregaste la 
cantidad ordenada por el Concejo, no se lo devolvería, y que lo hahría 
de vender. 

Jorge Grimón se querella ante el "muy honrado señor Sancho de 
Bargas, alcalde mayor de la isla de Tenerife", del desafuero cometido 
en su morada, cita sus ascendientes, su calidad de noble según patente 

(5) Arch. de Simancas. Confojo Rpal. Leg. 93. fol. 1C\ .páigs. I-SIO. Oonferenoia 
que pronunció •el Dr. Wo!Í€l el 3 de enero de 1933, en la sesión Inaugural del "Ins^ 
ututo de Estudios Oanaj-ios" 

(6) De las declaraciones de los te^stigos aparece que el Adelantado dio en 
rtp&Ttimdenlo a Jorge Grimón tierras en lui valte cercano a La Laiguna, que lufíio 
£'; llamó "Valle del Borgoñón", dond^ vi,vló algún tiempo, hasta que a mesciss rie^ 
Lugo se tiíasladó a la ciuc^ad, donde co¡nfilruyó una casa en la plaza del Adelan-
tíit'.o, •en un solar cedido por aquél. 
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del conde deTendíFla, sus servicios en la conquista de Granada y en es
ta isla de Tenerife y termina solicitando se le devuelva su jarro de pl&^ 
ta. El alcalde ordenó que el alguacil no dispusiese del jarro en cuestión, 
ytque el prociirador del Ooncejo de la isla, Diego Ruiz, rí^spondiera a la 
querella formulada por Jorge Grimón. 

•Diego Rüiz contesta que debe denegarse lo solicitado porque los na
turales estaban alzados y esperaban el dinero; que a Jorge Grimón no 
se le podía eximir del pago porque no era hijodalgo, y ad«más extran-
jei o y de fuero diferente al reino de Castilla, y por lo tanto no era noble 
en nuestra nación, porque según era notorio y él mismo lo afirma, fué 
soldado y ganaba sueldo, y que si de algunas franquezas igozaba sería 
c(rao soldado y no d« otra manera, y que siendo ahora morador de la 
isla, es muy diferente de lo que entonces era, por lo cual debe pagar la 
cantidad que le ha corresptvndido en el repartimiento sin dilación algu
na. En su vista, el alcalde mandó que Jorge Grimón diera información 
(icntro de los tres días siguientes para demostrar que era hijodalgo. 

Aquí comienza la parte más interesante del documento. Jorge Gri-
nión presenta como testigos de su nobleza, a Pierre Bonberge, Juan Le
mán y a Francisco de Miterburi, borgoñones; y a Pedro de Vera, Alonso 
Darmas, Fernando Trujillo, regidor; a Juan Pérez y a Alonso de las Hi-
jt.-.p (7), vecinos de la isla, los cuales juraron decir verdad, exhi'biendo 
Jorige Grimón la traducción en castellano hecha por el Bachiller Moré-
no de la patente escrita en latín, firpiada por el conde de Tendilla, y que 
eva el origen de su nohleza e hidalguía. Dicha patente, dice así: 

"Notorio sea a todos los que las presentes letras miraren, como yo 
<ton Iñigo de Mendoca guarda de esta señalada ?iudad de Granada y del. 
Alcázar della conde de Tendilla, que Jorge Grimón, varón noble bor(go^ 
ñon, vino de lexanas tierras en f eruicio de los Reyes Fernando y Vsa¿el. 
a la guerra que contra los sarracenos an tenido y en ésta sienpre a pe-
l'^ado como buen soldado, bien y fielmente, hasta que fue ganada esta 
vindad y en ella a estado en defensa hasta agora que le dimos li?en?ia 
para que se ipueda yr adonde bien le placiere, y amonestamos a todos 
l'is subditos destos Reynos que lo dexen pasar libremente, a él y a toda 
su familia, y le ifagan el cómodo que a las personas ncibles se suelen 
hazer. Dada"en este Alcázar de Granada a dies dias de mayo de mili e 

, quatrofientos y nouenta y quatro as. desde el na?imiento del Señor. El 
i-onde de Tendilla. Diego Nufies, secretario, y está sellada con un sello 
grande—El haohiller Moreno". 

Los testigos fueron sometidos al siguiente interrogatorio, que trans-
í'i'ibimos por constituir un verdadero historial de Jorge Grimón desde 
que sale de su patria hasta su establecimiento en Tenerife: 

"Por la primera pireguijta sean preguntados si concx îfrcn a l«ns díhos. JoTjfS 
G l̂mión y a Di." Ruis, procurad<ir del Consejo desta ysla y a Ju.° Sanches, algur.-
*>', y si tienañ nóUcia deste^pl'eyto. 
, (*?) IWtñea de la Peña, en «1 cap. IV del liib. lU de su obra, habla con dptalle 

d€ Pedro de Vera, Alonso Dairmas, Fernando TruJlUo y Alonso de l«s Hiias. 
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A la soigunda pregUTita sean pp&guntadoe si vieron a Jii.° Sariches, alguazil, 
f'ue atora como ocho días que *ntró en casa.de Joiig* Gílrtiión y' le tomó' por la íue : -
ga yn jarro de plata dizierodoi que hasta que le pagcci», los c;c;alo y quarenta- rs. que 
i'J OaniEiejo le auia echado e.E/repa.Ftimi.^ iquí no lo aula de toclver y que lo' auki de 
vender y se lo llevró. 

A la tei^era pfeigunta ?i sr.iben quel dho. Jorge drimóri es borgpcñón, natai^al 
de A-B.amur y és hijo legítimo de Jeirónüno Orimón y nielo de Ju.^QHmón.natu^ 
iviles de la trra. de Anamur; 

A la quarta pnegunta.si faben que .les dhos. Ju.° Grimón y Jerónimo^ Grimón 
son ^ íueron peirsonas notoles y de casa muy antigua, y a toiS ctooS'. nunca les lleva-
j',>n pecihos ni sisas n iot ra j ynposlfíoiiieí que &U'2!>;n y r.custuimibran. a lleuar a Icís 
vzs. del pays dr' Anamur ni menos al dho. Jnige Gíimón tle^cmdiente dPllóS'; 

A la quinta pregunta, si saten que aura como treynta as. qu>3 si dho. Jorge 
Giimón sailió de Anamur y vino al Andaluzía con ctrcs much&s compañeros de U 
nuisnia trra. con sus armas y cavallos y espingardas y en ella estuuo ccmo veyntc' 
a& «iiuten/do a loa Reyes de Castilla en la guerm .has'ta jQue se acíbaron det ¡e^har 
los moros de España; 

A la desta p.regunta si saben que cm todo el tiempo que esiuuo en la dha.. An-
d.iluzía siempre estuuo el dho. Jorge Grimón en pocetjlón de ónbre noiblie y hidalgo 
pagó pechó ni ynposi^ión alguna mientras allí moró y como a tal hijodíilgO' era 
admitido a loa oíiflos y preeminencia dellois; 

A la sétima pregunta, si aaiben quaurá como diez as. que el dho. Jcirge Grimón 
vino a esta y'íla de Thenerlíe con su casa y íamiilia", mujer y hiJo« con mucha can^-
fidad de poluora y con sus aimas y tres espingardas y con su buena yndusitria y 
vaiordél y de su hijo Ju.° Grimón que de?puéa mataron los moros en la conq,ulata 
.i<- IBeaibería, cm bi-e'be tiempo fueron vencidos los guanches que se auían hecho 
fufiies en la quíssta de Ycode y en las partes de Abona; 

A la otaua pregunta, si saben que luego que C'l dho. Jorge Grimón llegó a esta 
Ysla Be avezinó en rila y como a tal vz. el síiiñor Adelantadoje dio en repartlm." 
•íoaa y vn solar en esta vi'lla donde al pi'esente tien^ fecha yn& cajm. y sieitppe a 
S'do tenido por ontore noble y hijo dalgo y se. le guardan y an guardado iaai prgmi-
lieaíflaa de hidalgo ,y en tal po^e^lóni a estado sin que ayan vista que el dho. Jorge 
Griñión aya pagado pecho ni ynpozifión algmia; 

A la nouona pregunta, si saben que Machín Gueste dio una quere'lla deil dho. 
• 3'^rgs Grimón ante el sefior Adelantado diziendo que el dho. Jorge Grimón lo aula 
tsutado y metido en un íepo y que auia fecho de su casa cárgel pu<»- y el seiñor 
Aide-lantado le mandó dar ynlormaQión, |>' Machín Guesie dixo que no auia. fcgos. y 
que bástaiba mostrar las señales de las feridas para que lo pusiesen a tormento al 
<>í)ó. Jorge Grimón, y eil señor Adelantado le respondió que él no lo podía haaer 
ipc iqu© era hidalgo y auia ?e.ruido mucho tieimpo a sus Alteaas y que otro día no 
hui^tace cabi'HJ a nadie y no le asolarían y no vemia a quexarse, y asi dio por libre 
,?.¡ dho. Jorge Grimón y lo so'ltó de la prisión en que estaua. 

A la décima preguta si satén que todo ¡EI tiempo que ef dho. Jorge Grimón 
a queeaté en esta 'trra. dha. sienpre ss a tratado como hon'bre hidalgo tenieindo a 
la continua sus armas y cavadlo y buen trataml." de su pcMíína y en tal ^jo^e^ión 
ae hijo dalgo a que eisiiá mas de dles, y veynte y treinta as. .y dé tienpo ynmemon;-
ble a esta parte; si sabem que todo lo susodiho. es púlblico y notorio". 

iTan favorables fueron a Jorge Grimón, Jas deelaraciones de los tes-
ti,:ro8 que el, alcalde (S) proinunqió en 14 de febrero de 1506, el siguiente 

(8) Era gancho de Varga.*, según se cot¡flpru«eiba con la firma del auto. Núñez 
<]-• la Peina dice que fué regidor y tenieiñte ée gcibema'^ór por el Adelantado en 
abrii tte 1606, y alcalde mayor en enero.de tSffl /pág. 3«3). DetosmoiS sospechar 
qitc Núflez de la Peña siiírió eiTox, pues vemos que en fetorero de 1508 lyia ejercía 
el cargo de alcalde mayor. 
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. "Fallo que Dieg^o Ruiz, en noiniibre del Concejo desla y»la jio a ale
gado,ni proibado cosa alguna en perjuízio de Jorge Grimon, y que el di
cho Jonge Grimon a aiveriíguado bastantemente su yinteneión, y en razón 
dello deuo anparar y anparo al dictho Jorge Grimon en la pocefion que 
está de hijodalgo, de no pagar pectho ni otra cosa a,lguria. e de gozar de 
las demás ípreemimengias deJlos en consequencia de 16 qual onando a 
.'lian Sanc'hes, alguazil, que luego dé y restituya el j«rro de plata al di
cho Jorge Orimon que ansi le thbmó o a la'persona que -lo tubiqre sin 
que le dé cosa ftlguna, y que libremente luego se lo entregue úo pena 
df diez mili marauedis y miando sea llenado a deuida ejecución, este nsi 
auto.—Sancho;de Bargas.—.El'bachiller Moreno". 

ARN QUE FBCHA MURRE JOROlí GRlMÓN? 

'Una cuestión que debemos aclarar es la fecha en que falleció este 
saleroso capitán. En la iglesia de San Agustín de La Laguna, en la capi
llo de San Jorge, existe un sepulcro cuya lápida, de piedra del país, dice 
iisi: "Aquí yace Jorge Grimon y su mujer qUc en santa gloria sea. amen, 
el cual falleció en el año de 1501". Sus armas, grabadas en la indicada 
-•ájida, son una#;abeza entre llamas, de gules; y en jefe, dos triángulos 
do oro carigados de dos pájaros de sable. 

Jorge Grimon, casó cou Juana de Aguana, y fueron sus hijos: Jeró-
-limo Orimón, su sucesor; Juan de GrimÓn, que murió en Berbería; 
Fray Pedro Grimon, prior que fué del convento de San Agustín; doña 
Mapgarita Grimon y doña Barbóla Grimon. 

iSegún roza la inscripción de su sepulcro. Jorge Grimon falleció eíi 
ICOi, y así lo han creído todos los historiadores que tratan de este fa
moso caudillo; pero de la información de nobleza se desprende que Jor-
fíc Orimón vivía en el año de 1506. He aquí un pasaje que lo comprue-
í-""i: "lEn la villa de san Xpoval que es en la ysla de Thenerife, en ocho 
•liasf del mes de henero de mili e quinientos e seis as. ante de nos alcal
de mayor Sancho de Bargas, y en presencia de mi. Seibastian Paes, es-
•"•f-ibano puiblico de la dicha ysla, o de testigos de yuso escritos sus non-
'bvos, pareció y presentó Jorfle Grimon vezino desta dicha ysla un escri
to, que es el siguiente..." En dicho escrito, el interesado habla en pri-
'iKTa persona: "yo, Gotpge Grimon, vezino, me querello ante vmd. en 
la mejor vía e forma que de derecho puedo y devo de Juan Sancthes, 
nlguazil..." 

Todavía de la misma información se deduce que este noble vivía en 
12 de enero de 1513. si tenemos en cuenta el siguiente mandato del 
ti'-d. iLeibron (9): "Sebastian Paes, escribano publico desde Isla yo vos 

(9), El Ikenckdo 'Cristóbal Líbróin lué tí'nientp d€l gobeT-nador don AIoiuo 
Q'í Lugo, prímiCT Adetajitatío, en cctuibre d€ 15-11. Sr&aslián Páez, era rc«Wor en 
J'UrílO'fle! citatío año l-ftU. ÍHié easedo con la hija c'.fe'Gulllén Castellano, la viuda 
tl'̂  Pedro LOpez dfr Villcra. 
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mando que dedes a Jorge Grimon vui teslimonip de ,uu proseso quel .di
cho ovo con el iGoncejo desta Isla de Thenerife sobre el repartimiento 
del dinero quel dioho Concejo desta Isla mandó aver a los Propios desta 
dicha Jsla de la tala de Taoro, en publica forma y manera que faga fe» 
pilcando vuestro justo y devido salario dentro del termino de la ley, so 
la pena della". 

' : El erudito Fernández de Bethencourt, en su "Nobiliario y Blasón de 
Canarias", acepta que Jonge Grimón íalleció el año de 1501, ipero al final 
de la nota que dedica a este capitán, dice: "'Del testamento cerrado que 
otorgó Jorge Grimón en 1542, abierto en 10 de febrero de 1545 ante Juan 
del Oastillo, escribano en La Laguna, consta... "Luego, según lo expues
to, Jonge Grimón vivía en 1548, ])udiendo ser probable que existiese has-
ia el año 1545, y por lo tanto, su óbito no pudo ocurrir en el 1501". 

Esta, última fecha indujo al erudito Rodríguez Moure a formular un 
argumento contra Viera y €lavijo. Este aiitor. dice en.sus "Noticias" al 
tratar de la primera fundación de los religiosos agustinos en la ciudad 
de La Laguna, lo siguiente: "Su primera fundación fué en la referida 
Ciudad de La Laguna en una casa muy pequeña con Oratorio, en que 
decían Misa y celebraban los Oficios Divinos, la qual desde luego se 
intituló Convento del Espíritu Santo; porque como el .Adelantado, que 
había deseado hacer un Hospital con esta denominación en aquel pue
blo, veía frustrado su pensamiento, acordó en 18 de septiembre de 1504 
trasipasar a los referidos Religiosos las seis fanegas de tierra de rega
dío, que tenía señaladas para aquel fin en la Orotava,.." 

Rodríguez Moure impugna lo expuesto por Viera y Clavijo, con las 
siguientes palabras: "y el fundamento que tengo para afirmar que la 
data se les dio porque el convento tenía título del Espíritu Santo, y que 
po se le dio este título por la data, como afirma Viera, es bien clapo. Si 
la data fué en 1504 y Jorge Grimón tenía sepultura en 1501 en su capilla 
de San Jorge del convento del Espíritu Santo, ya el título estaba puesto 
antes que recibieran los frailes la data en cuestión" (lO). 

Estamos conformes en que el convento del Espíritu Santo se titu
lara así antes de recibir la data del Adelantado, el cual no impuso ese 
•iomlbre al convento, ni Viera y Olavijo lo afirma. Además, pensamos 
que siendo la primitiva fundación "una casa muy pequeña con orato-
•ic", no era posible que en 1501 existiera una capilla con el sepulcro de 

Jorge Grimón, máxime cuando sabemos que éste no falleció hasta el año 
dp 1545. 

Diígno de consignarse es el R. Definitorio celebrado en dicho con
vento el 31 de agosto de 1659, presidido por el Provincial Fr. Gaspar 
Guerra, en que se nombra a don Tomás de Nava Grimón patrono gene
ral de la Orden en esta provincia, así como a sus descendientes con to
dos los honores y preeminencias que les correspondían, A la tve.z, es muy 

_ _ j . • 

(ÍO) "Ouía histórica de La Laguna", pág. 157. Impresa por el Instituto de 
Estudios Canarios". 



iiileresaute el historial de dicha familia que precede al nombramiento, 
y que dice así: 

"Que en atención a las muchas partes y antiguas obligaciones, que 
foconocía la Provincia a la Gasa, y Maiyorazigos de los señores Grimo-
¡Ks, ipor ser notorio que Jorge Grimón. vecino y conquistador que fué 
<!(' la isla, Geró limo Grimón, y Fr. Pedro Grimón, sus hijos, y el Reigi-
-lor Tomás Grimón, su nieto fueron causa con sus limosnas, solicitud y 
'ivuda, de que se ihubiese ifundado y edificado este (primer Convento 
de toda la Provincia, cuyo suelo, a lo que parece, era propio del refe
rido conquistador. Que en atención también a que faibricó la Colateral 
de iSan Jorge, la qual sirvió de Capilla mayor más de 14 años; y que el 
niismo Fr. Pedro, siendo Prior, Icvawtó el Claustro, celdas, y dormitó
nos con caudal de los mismos Grimones, de cuyos mayorazgos era ad
ministrador, por lo que pusieron síis armas en la fachada principal y 
oti'os parages del Convento, y se les dio los Jueves Santos la llave del 
Sagrario mientras que residió la familia en la Ciudad..." (Viera, t. IV, 
páig. 416). 

¿GRIMÓN O E G M O X T ? 

'El apellido Grimón, pasado el tiempo, se pretendió asimilarlo al de 
Fgmont, tan conocido y célebre en las .guerras de Flandes . 

El P. Ancíhieta, en sus "Excelencias y antigüedades de las Islas Ca
narias" (1679), nos dice en la dedicatoria: "De los Vergaras, solar ilus
tre en Vecharia, y de los Grimones, Casa de lasque más descuella en los 
Países Baxos con los Condes de Eigmon, y de Namur, sus ramas.. ." 

El V Manques de Villanueva del Prado quiso aclarar esa cuestión y 
f'scribió a Viera y Clavijo, que residía en Madrid, para que consultara 
H los genealogistas más distinguidos, a la vez que solicitaiba el envío de 
«•hras que trataban de esos apellidos. Viera le contesta en la misma car
ta que ya hemos citado, resolviendo la cuestión. Dice así: 

"Aquí hay im Genealogista que no cree que Grimón sea corru'p-
ción de Egmon. Dice que un caballero flamenco se le burló diciéndoselo, 
pues aseguraba que en los Países Baxos hay apellido de Egmont y de 
(Jtimón, los cuales son muy diversos. Luego que yo vuelva a Madrid 
(Viera escribe desde Aramjuez) procuraré revolver el libro de Grajcra, 
y extractar los artículos en que trate de las genealogías que V. S. me 
previene. Puede ser que aun antes dé yo esta comisión a sujeto que la 
desempeñe con cuidado. Sea enhorabuena que VS. se dedique a diseñar 
-a*̂  Memorias históricas de sus Ascendientes, como Federico las de 
Jii'andcnburg; y es que por demás asegurar a VS. con quanto estudio 
nic. esmeraré en publicarlas a su tiempo". 

B. BOMVET 
Enero de 1938. 




